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ESCRITURA DE CONCORDIA, 
Sm O T O R G A D A 

POR DON PEDRO ÁLVARO XIMENEZ, 
D I G N I D A D D E C H A N T R E ; 

Y 
DON JUAN R A F A E L D E COLMENARES Y LASTIRI , 

ÁMEOS CANÓNIGOS D E L A SANTA IGLESIA C A T E D R A L 

' ' B E S E G O V I A 
T A P O D E R A D O S D E L F , D E A N , T C A B I L D O D E E L L A ¡ 

E N SU NOMBRE, Y D E L ESTADO ECLESIÁSTICO 

D E L O B I S P A D O , 
SOBRE L A COLECTACION, COBRANZA, Y PAGA 

D E L A GRACIA D E L EXCUSADO POR QUINCE A Ñ O S , 
que en quanto á frutos empiezan á correr, y contarse desde p r i 
mero de Enero de mil setecientos noventa y ocho; y cumplen en 

fin de Diciembre de mil ochocientos y doce, siendo sus primeras 
pagas en fin de Junio,y Diciembre del siguiente año de noventa 
y nueve , y así succesivamenté en cada uno de ellos hasta la 

última en fin de Diciembre de mil ochocientos y trece. 

M A D R I D M D C C X C V I I I . 
E N L A IMPRENTA D E L A VIUDA D E D. JOAQUIN IBARRA. 
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N la Villa de Madrid á diez y nueve 
de Abril de mil setecientos noventa 
y ocho, Don Pedro Alvaro Ximenez, 
Chantre y Canónigo , y Don Juan 

Rafael Colmenares y Lastiri , Canónigo de la 
Santa Iglesia Catedral de Segovia, en virtud de 
poder especial de los Señores Dean, y Cabildo 
de dicha Santa Iglesia ; ante mí el infrascripto Es
cribano de S. M . y de Cámara de la Comisaría ge
neral de la Santa Cruzada 5 Subsidio , y Excusado: 
DIXERON , que en virtud de una Real Orden, su fe
cha en Aranjuez á dos del presente mes y año, 
comunicada por el Excelentísimo Señor Don Fran
cisco de Saavedra 9 Secretario de Estado, y del 
Despacho Universal de Hacienda , al Excelentí
simo Señor Don Patricio Martinez de Bustos , Ca
ballero Gran Cruz de la Real, y distinguida Or
den de Cárlos I I I , Dignidad , y Canónigo de la 
Santa Apostólica Metropolitana Iglesia de Santia
go , del Consejo de S. M . , Comisario Apostólico 
General de la Santa Cruzada , y demás Gracias; 
y al Señor Tesorero general Don Felipe Gonzá
lez de Vallejo , nombrándolos para que autoricen 
en su Real nombre las Concordias que otorguen 
las Santas Iglesias ; cuyo tenor de dicha Real Or
den es el siguiente: 

w Excelentísimo Señor : En Orden separada de Rea l Orden de 2 de 

wes- dhi i de 1798. 



„esta fecha he dado noticia á V. E. y á V. S. de 
«la propuesta, que ha hecho el Cabildo de Sevi-
wlla para concordarse por la Gracia del Excusado 
v á conseqüencia de la Circular de quince de Febre-
wro último , en que se hizo esta oferta á los Prela-
v d o s y y Cabildos de las Santas Iglesias para que 
«sirviesen de asignación , é hipoteca al préstamo, 
«que exigen las actuales urgencias de la Corona ^ 
5?Los fundamentos de la nueva Concordia se re-
«ducen á ceder á las Iglesias aquella Gracia per 
»la misma quota del último arrendamiento de los 
«Gremios sin la rebaxa de la quarta parte , conce-
«dida por punto general en las Concordias pos-
wteriores: á que las Tercias Reales, que percibe 
v S. M . queden exentas de contribuir para el Ex-
«cusado , pues esta renta debe cargarse solo á los 
«demás partícipes de diezmos, y á que su dura-
»cion sea con respecto á las cantidades que anti-
«cipen, pues en unas Iglesias podrá hacerse por 
«cinco, diez , quince , ó mas años. Baxo estos 
«fundamentos, y teniendo á la vista lo resuelto 
« para la Iglesia de Sevilla , autoriza á V. E. y á 
«V. S. para que traten con los comisionados de 
^sus Cabildos , y se efectúen las Concordias, pa-
«sando V. E. y V. S. á mis manos copias, ó razón 
«de las escrituras para noticia de S. M . Dios guar-
wde á V. E. y V.S. muchos años. Aranjuez dos de 
« Abril de mil setecientos noventa y ocho. — Fran-
«cisco Saavedra. zz Señores Comisario General de 
>J Cruzada 3 y Tesorero General." 

Se 



3 
Se presentaron los Señores otorgantes en nom

bre de la mencionada Santa Iglesia de Segovia an
te el Excelentísimo Señor Comisario General de 
Cruzada y Señor Tesorero General , suplicando 
les admitiesen á concordar, sobre lo que hicieron 
varias proposiciones: y habiendo sido admitidas, 
usando del poder, que les ha conferido el Cabil
do de la Santa Iglesia Catedral de Segovia en ocho 
dias del presente mes y año por ante Juan de Sier
ras y Gilí , Escribano público de aquella Ciudad, 
que queda con esta escritura ; declarando tenerle 
aceptado , y no estarles revocado : Otorgan , que 
hacen la presente de Concordia en razón de la 
Gracia del Excusado, ó frutos de la primera Casa 
mayor Dezmera de cada una de las Iglesias Par
roquiales del Obispado de Segovia, con el terri* 
torio de la Abadía de San Ildefonso ? y los de-
mas comprehendidos en dicho Obispado \ por tiem
po , y espacio de quince años, que han de em
pezar á correr, y contarse en quanto á frutos desde 
primero de Enero de este año de mil setecientos no
venta y ocho, hasta fin de Diciembre de mil ocho
cientos y doce, ambos inclusive: Y obligan al pro
pio Cabildo en el modo mas auténtico , y solemne 
á guardar , y cumplir sin alteración alguna los ca
pítulos , y condiciones contenidos en la Concor
dia , que guió desde el año de mil setecientos no
venta y dos, hasta fin del de mil setecientos no
venta y cinco , con los demás , que en la presente 
se inserten , y las ampliaciones, limitaciones , ó 
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explicaciones de aquellos, que unas, y otros son 

los siguientes: 
j En los referidos quince años , que como va 

Que la Concordia ka empiezan en quanto á frutos desde primero 
de durar quince anos, r ^ 
y en cada uno se han fe Enero del corriente , y cumplirán en fin del 
de pagar 4013875 i u A 
reales de vellón en la de mil ochocientos y doce , por los quaies na de 
forma, que egresa. ^ Concordia , subsistiendo en su fuerza la 

Gracia de la primera Casa Dezmera , concedida 
al Rey nuestro Señor en cada una de las Parro
quias de estos Reynos, se ha de abstener S. M . 
de solicitar la execucion de la expresada Gracia 
en la Diócesi de Segovia del modo que está con
cedida ; y por esta razón se le ha de contribuir 
en cada uno de los quince años por los llevado
res de Diezmos de la misma Diócesis, incluso el 
territorio de la Abadía de San Ildefonso , y de-
mas exentos, sitos dentro del Obispado de Sego^ 
via , en lugar de los trescientos un mil quatrocien-
tos seis reales y ocho maravedís y medio , con 
que se le contribuyó en la citada ultima Concor
dia, con quatrocientos un mil ochocientos setenta 
y cinco reales vellón , que los Arrendadores dê  
la misma Gracia han pagado, y se obligaron á 
pagar anualmente en sus últimos arriendos por 
los frutos de las Casas Excusadas de dicho Obis-
pado , Abadía y Territorios. Y la parte que se ha 
de satisfacer anualmente á S. M . de los expresa
dos quatrocientos un mil ochocientos setenta y 
cinco reales ha de ser en moneda de oro ó plata, 
permitiéndose solo , que se pueda pagar en vellón 

la 
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la quinquagésima parte , ó dos por ciento de la 
suma , de que se hiciere pago, el qual ha de ser 
de la obligación del Cabildo de la Iglesia Catedral 
de la referida Diócesi, debiéndose hacer el pago , y 
entrega de dicha cantidad en dos plazos, ó porcio
nes iguales , la una en fin de Junio , y la otra en 
fin de Diciembre del año inmediato siguiente á el 
en que tuviere principio esta Concordia , y así 
succesivamente en los demás de la duración de ella. 

Por quanto el Cabildo anticipa á S. M . millón Sg anticfpa á s Mt 
v medio de reales, el millón sin rédito alguno, millón y medio de rea* 
3 0 ' les en la forma, que 
y el medio millón con los intereses que cueste al expre$ary para su re* 

integro ha de reservar 
Cabildo, y no han de exceder del quatro por el Cabildo Sofoco 

., . , r reales en cada un año 
ciento, y los ha de entregar en esta forma : me- del primer quinquenio: 
dio millón en dinero efectivo en todo el mes de f o d o o o en el segun^ 

do;y I2odooo en el 

Junio próximo : otro medio millón en dinero efeĉ  tercero. 

tivo y Vales Reales por mitad en todo el mes de 
Octubre siguiente; y el medio millón restante 
también en dinero efectivo y Vales Reales por mi
tad en fin del presente año, y aun antes si el Ca-
1 - 1 1 • 1 • • i ^ , 

bildo tuviere arbitrio, para lo que no perdonara 
diligencia: Es condición , que el Cabildo ha de re
servar en cada año de los cinco primeros de esta 
Concordia ochenta mil reales para reintegrarse de 
quatrocientos mil reales del millón y medio anti
cipado ; y los restantes al complemento de los 
quatrocientos un mil ochocientos setenta y cinco 
reales , los ha de dar á S. M . rebaxando la can-
tidad que importen los premios ó réditos del me
dio millón en los citados cinco primeros años. En 

A 3 ca-
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cada uno de los cinco años siguientes ha de re
servar , para el mismo efecto de redimir capitales, 
cien mil reales, con los que en dichos diez años 
se reintegrará de novecientos mil reales , dando 
igualmente á S. M . el sobrante \ que resulte cada 
año , deduciendo primero los réditos. En cada año 
de los cinco siguientes hasta el fin de la Concor
dia j se reservará el mismo Cabildo ciento y vein
te mil reales para extinguir los seiscientos mil, 
que restan hasta el millón y medio anticipado; y 
con el sobrante, deducidos los réditos , contribuirá 
á S. M . en cada uno de dichos cinco años , que 
será el modo , con que en los quince años de la 
duración de esta Concordia se reintegre el Cabil
do del millón y medio , pague los réditos del me
dio millón , y á S. M . las anualidades , que le que
pan con los quatrocientos un mil ochocientos se
tenta y cinco reales, en que se concuerda la 
Gracia. 

Iir. Luego que el Cabildo haya entregado el mi-
E l Cabildo ha de dar j . j 

razón de los mere- Uon y medio de reales, remitirá por el Ministe-

l 7 e d i o q Z i l L C 7 7 de rio de Hadenda i Comisario General de Cruzada^ 
l¡lCredimkndoUe **" ó por la via ^ S- M- disPonga l ^ a razón indi

vidual de los premios , á que haya tomado cada 
capital, para inteligencia de S. M . , á fin de que 
por este medio se sepa desde luego lo que impor
tan , y el líquido anual que ha de percibir S. M . 
en cada uno de los años de la Concordia , para 
cuyo efecto enviará también razón de los capita
les que vaya redimiendo. 

En 

/ 
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En atención á ceder esta Concordia en bene- IV-

Han de poder úbll* 
ficio , y utilidad de los interesados en Diezmos, garse para la seguri

dad de capital , y rk~ 
ha de obligar el Cabildo al pago de los capitales ditos y no solo las ren-

, ,. j ! i . .11 tas de la mesa Capi-dei millón y medio, y réditos del medio millón, íülar j sitt0 tambien 
y de qualquiera otra anticipación, que haga á S.M. todas las decimales. 

con motivo de la Concordia durante ella , no solo 
las rentas de su mesa Capitular , Fábrica , y Pa
tronatos , sino todas las decimales , que se han de 
comprehender en el repartimiento por qualesquie-
ra , que se perciban; y si para el efecto necesi
tase ahora , ó en algún tiempo del Real Patroci
nio de S. M . se lo ha de dispensar con las Reales 
providencias , y cédulas que convenga expedir al 
intento. 

• 

Para que el referido Cabildo pueda cumplir V. 
Que dentro de los 

el cargo , que sobre sí toma , se le ha de entre- quatro primeros meses 
, , 1 . , se ha de entregar a l 

gar dentro de los quatro primeros meses el repar- Cabildo el repartí-

ti miento , que para él se ha de haber hecho entre ment0' 
los que han de contribuir al pago de dicha can-
tidad , y de los gastos de su repartimiento , colec
tación , y pago á S. M . 

A este repartimiento ha de preceder la averi- VI. 
i T r fi^ de preceder 

guacion de los frutos, que ser han de sujetar a la la averiguación de los 

contribución , disponiéndola por los medios , que se {^^/Yo^ 
juzguen mas oportunos con vista de lo obrado en 2° '6 su Provisor, ú 

otra persona Eclesiás* 
este particular por el expresado Cabildo , quien tica de carácter , y 
i r ' i • i distinción , y dos D i -

lo tranqueara todo siempre, que se pida para fa- putados del Cabildo 

cilitar el dicho repartimiento , el qual se ha de ^ X K ^ 
hacer por el Reverendo Obispo de dicha Diócesi, 
ó el que tuviere la jurisdicción Ordinaria , y en 

A 4 ca-
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caso de su ausencia, ó impedimento , por su Pro
visor y Vicario General, ú otra persona Eclesiás
tica de carácter , y distinción , como lo requiere 
la autoridad , y formalidad del mismo repartimien
to , oyendo en su asunto á dos Diputados del Ca
bildo , que este nombre , y á otros tres que repre
senten el resto del Clero Secular, y Regular de 
la Diócesi ; todos los quales se han de nombrar 
por dicho Reverendo Obispo , los dos Seculares 9 y 
y uno Regular, con atención á que sean personas 
instruidas en la materia , que se ha de tratar, y 
de aquellas Comunidades, que se interesen mas 
en ella. 

Se sujetan al repar- La sujeción á dicho repartimiento ha de ser 
timknto todos los diez- indistintamente de todos los diezmos de qualquie-
mos de qualquiera ca- * 
UdMi que sean,y por ra calidad, que sean , y por qualesquiera que se 
qualesquiera que se 
perciban, á excepción perciban , sin que ninguna de las personas com-
delos pertenecientes a l , . 

Rey, ó que tenga ena~ prehendidas en la concesión de esta Gracia, de qual-
T t Z ^ í r 0 " ^ Comunidad, ó Religión que fuesen, sea 

exenta de la paga , y contribución, que les cupie
re, aunque gocen, y posean los diezmos con títu
lo de exentos de pagarlos por privilegio, costum-
h i e , ú otra qualquiera causa, exceptuando ¡j como 
se exceptúan las Reales Tercias, y los que perte
nezcan al Rey nuestro Señor , y tenga enagena-
dos, de suerte que haya quedado S. M . con la 
obligación de indemnizarlos de la contribución de 
dicha Gracia. 

VIH. ^ 
Se comprebenden tam~ También han de comprehenderse en el men-

bien los diezmosperte- . . -
necientes á las Orde- clonado repartimiento los diezmos pertenecientes nes 

a 
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á las Ordenes Militares de Santiago, Calatrava, ncs Militares de San-

tiago, Calatrava, A l -
Alcántara , y San Juan , sus Encomiendas , sitúa- cántara ,y San Juan, 

, con la excepción , que 
das en dicho Obispado , excepto las que poseían -previene. 

los Señores Infantes al tiempo del primer contra-
to de los Arrendadores , que espiró en fin de Di
ciembre de mil setecientos sesenta y nueve , cuyos 
diezmos en el todo, ó parte, que pertenezca á 
sus Altezas, quedarán libres; como asimismo qua-
lesquiera cantidades , que se estimaren correspon
der á S. M . de las Encomiendas , que consisten en 
Juros de recompensa por diezmos enagenados j pe
ro de las otras Encomiendas , ó diezmos , que pos
teriormente se les hayan agregado , deberán con
tribuir , como si las gozara otro particular. Y para 
que los pagos se executen llanamente por los res
pectivos poseedores, exactores , y Administradores, 
ó Arrendadores , S. M . mandará dar las Reales Cé
dulas , v Provisiones necesarias. y el Excelentísi-
mo Señor Comisario General de Cruzada los Des-
pachos, que se requieran hasta que sean efectivos 
dichos pagos. 

Los diezmos pertenecientes á la Dignidad Epis- IX. 
Que los pertenecientes 

copal en Sede vacante, han de contribuir como en á la Dignidad E p i s -
c i i i . ' J i J i i copal en Sede vacante Sede plena , según esta declarado, y mandado ; y Contribuyan com m 

el Subcolector residente en Segovia, cuidará de e Plena' 

satisfacer las cantidades correspondientes con arre
glo al repartimiento. 

Ningún contribuyente podrá pap̂ ar el contin- X* 
y r r & Ningún contribuyente 

gente de esta Gracia en Vales Reales, á menos podrá pagar en Fdks 
Reales , á menos , que 

que la cantidad, que anualmente le quepa en la quepa alguno en su 
" j c u l i " ' anos, 
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años , ni esta Gracia contribución , equivalga al Vale ó Vales con que 
r ^ / ¿ f " l pague, sin que pueda juntar para el referido efec-
K t0 el V M m ^ o de dos años ; ni tampoco la can
ez diasque se leen- jg toque por Subsidio con la del Ex-
tregüen, en pago de 

la anualidad, cusado para dar cabida á los Vales ; y quando pa
guen con ellos en la forma dicha han de expresar 
en los endosos á favor del cobrador de la Gracia, 
que es en pago de la determinada cantidad, que 
les está repartida por razón de Excusado en ta l , á 
tal año ; y S. M . ha de recibir los Vales con que 
así hayan pagado los contribuyentes esta Gracia, 
admitiéndoles en satisfacción de sus anualidades 
por el valor, que tengan con sus premios al tiem
po que el Cabildo haga las pagas sin respecto al 
mayor , ó menor quebranto con que circulen por 
el Reyno. 

XI, 
Que se execute el re- E l repartimiento ha de executarse al princi-

^ T ^ r f ^ Pio de los quince años de la Píeseme Concordia, 
incluyendo los gastos, y se continuará durante ellos , si no es que en los 
que se ocasionen. í 

efectos decimales hubiese variación substancial, en 
cuyo caso se podrá arreglar nuevamente; compre-
henderá no solo la cantidad , que se ha de con-
tribuir á S. M . ^ sino también la que se considere 
necesaria para los gastos de Concordia , reparti
miento , y de las diligencias de colectación , y pa
go , previniéndose que si durante dicho tiempo se 
experimentasen algunas quiebras en las cobranzas 
por haberse inhabilitado unas ú otras partidas , se 
han de suplir cargando á prorrata sus importes, sin 
necesidad de hacer para esto nuevo reparto , ex-

pli-
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pilcando con distinción lo tocante á cada uno de 
dichos fines j y el reglamento de él se ha de ha
cer por el Reverendo Obispo ó su Diputado , con
curriendo á él los mismos que al repartimiento; 
y con vista de la relación , que presentará el Ca
bildo Catedral de los gastos que considere preci
sos para dicha colectación y pago, teniéndose tam
bién presente lo que se regule necesitarse para los 
del mismo repartimiento, y de las diligencias que 
le han de preceder. 

r XIÍ. 
Si acerca de él se ofreciere alguna duda , que Que si se ofreciere 

, , , , ... alguna duda, se cotí" 
no pueda resolverse por lo que queda prevenido, suite a¡ Excelentísimo 
se le consultará al Excelentísimo Señor Comisario M ^ Comisario Ge-

General de Cruzada , para que sin formalidad de determine sin forma 
de juicio. 

juicio la decida con la brevedad posible ; y no 
obstante que se haya practicado en la forma , y 
con la intervención , que se ha dicho , ha de ser 
libre á qualquiera contribuyente reconocerlo; y á 
este fin se na de exhibir siempre que lo solicite, 
sin que por ello tenga que pagar derechos al-
gunos. ^jjj 

Siempre que alguno se sienta agraviado por E l que se sintiere 
agraviado lo ha de ex* 

el repartimiento , lo expondrá por medio de un poner ante el R . Obis-
. , - i i i t po.ó su Diputado, pa-memonal, acompañado de los documentos en que r a que ju„t0 con los 

lo funde, ante el expresado Reverendo Obispo: p l e g a d o s estimen, 
7 r r 7 o desestimen la queja, 

quien junto con los Subdelegados que ha de ha- según lo bállaren jus~ 
to, oyendo al Abogado 

ber para la execucion de lo contenido en esta Procurador General 
j. . ' / i • / , • del Clero , que ha de 

Concordia , estimara , o desestimara la queja, se- nombrarse por tres vo* 
i t i, • I ÍM,A rt.a.-t J • ^ tos, teniendo uno el R . 

gimió hallare justo, oyendo instructivamente, tan- 0b)sp^ otro los dos 
to al que se quejare , como á la persona que se diputados del Cabil-

J r do,y otro los tres del 
A 6 nom- Clero. 



12 
nombrará en la Capital de la Diócesi con el tí
tulo de Abogado Procurador General del Clero; 
y ha de tener á su cargo solicitar que se haga 
el repartimiento justificadamente, y defenderlo de 
toda impugnación , que no sea razonable , y fun
dada 3 como también proponer lo que juzgue con
ducente á la igualdad de la contribución , y al 
alivio de los contribuyentes en satisfacerla , cu
yo nombramiento de Abogado Procurador Gene
ral se hará por los mismos , que según se ha 
expresado, han de intervenir en el repartimiento, 
teniendo un voto el Reverendo Obispo, otro los 
dos Diputados del Cabildo, y otro los tres del 
Clero Secular, y Regular , de suerte que han de 
ser tres los votos. 

F o r m a ™ q u e ha de En 0280 ^ de laS ParteS ^ 
hacer suŝ  recursos a l disputado sobre el repartimiento quiera reclamar 
Excelentísimo Señor 
Comisario General de la determinación de los referidos Prelado Dio-
qualquiera interesado^ 
que quiera reclamar cesano , y Subdelegados , lo ha de hacer ante ellos 
t b n e l K W ^ dentro de diez dias de como esta se ie haya no-

tificado, y proseguir su reclamación dentro de 
otros treinta , ante el Excelentísimo Señor Comi-

• 

sario General , quien instruido de lo actuado en 
el primer recurso por medio de una copia de ello, 
que se le remitirá de oficio pagando" sus justos de
rechos, y habiendo oido también sin forma de 
juicio los fundamentos de dicha reclamación v 
lo que sobre ella se le ofrezca al Fiscal de la 
Comisaría General, resolverá finalmente lo que 
juzgue arreglado á justicia , que se ha de lle

var 
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var á efecto , sin dar lugar á nueva instancia. 
Por los recursos, que se hagan contra el re

partimiento , no se ha de retardar su execucion-
ínterin no se reforme por determinación final ^ y 
quando ante los Subdelegados, que procedan á la 
exacción de lo repartido, se pretenda evitarla con 
pretexto de agravio en el repartimiento, se des
preciará dicha pretensión , mandando, que las par
tes la propongan separadamente ante los dichos 
Prelado Diocesano, y Subdelegados , quienes co
nocerán de ella por el orden , y en la forma, que 
se ha declarado. 

Para que se facilite la exacción de lo que se 
ha de satisfacer á S. M . en fuerza de esta Gra
cia, y Concordia , mandará dar sus Reales Cé
dulas , y Provisiones necesarias, que se han acos
tumbrado expedir,á efecto de que las Justicias Se
glares franqueen todo el favor, y auxilio , que 
se les pida para la cobranza de lo que debieren 
los contribuyentes á esta Gracia , según el repar
timiento , que se les haya hecho; y para que no 
dexe de impartirse dicho auxilio, bastará pedirlo 
á qualquiera de los que exerzan Jurisdicción Or
dinaria Secular en el Pueblo donde se procediese 
á la exacción , sin que sea necesario el recurso á 
las Cabezas de Partido. 

A fin de que no se retarde la cobranza de lo 
repartido por el Excusado , no se concederán mo
ratorias por S. M . , ni su Real Consejo , para lo 
que se deba de lo repartido por dicha Gracia j y 

al 

XV. 
Que por estas instan

cias no ha de retar-
darse su execucion. 

XVI. 
S. M . mandará dar 

sus Reales Cédulas ^ y 
Provisiones para que 
se facilite la exacción 
de lo que se ha de sa
tisfacer ; y que las 
Justicias Seglares 
franqueen todo el f a 
vor ^ y auxilio, que se 
¡as pida. 

XVIL 
Que no se concedan 

moratorias por S . M . , 
y mandará también li
brar sus Reales Cédu
las, y Despachos para 
que los negocios tocan

tes 
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tes al repartimiento, al mismo intento mandará S. M . expedir sus Rea-
y J ¡ M ^ T ^ les Cédulas , y Provisiones , para que los negó-
sejos , Ckamílkrim cios tocantes á dicho repartimiento , y al cobro 
ni Audiencias. 

de dichos gastos en uno y otro, no se puedan lle
var por via de fuerza, ni otro recurso á los Con
sejos, Chancillerías, ni Audiencias, ni entrome
terse Tribunal alguno , fuera del de la dicha Co
misaría General, y de sus Subdelegados en el 
conocimiento de ella en ninguna manera , y con 
ningún pretexto , ni motivo , ni tampoco formarse 
competencias. 

^VI11; t • E l referido Excelentísimo Señor Comisario Ge-
Que el Excelentísimo 

Señor Comisario Ge- neral, como Executor Apostólico de dicha Gra-
ncral dará asimismo 
los Despachos,y sub~ cia , dará también los Despachos necesarios para 
delegará sus faculta- . P I , 
des, con Real aproba- Ia reienda exacción , subdelegando sus tacultades 
n $ ^ l 0 5 t ¿ . Para ellos en las Personas, que por bien tuviere, 
gan voto capitular. y fuesen ¿q ia Real aprobación, con que hayan 

de ser Canónigos de dicha Iglesia Catedral, ó 
Dignidades de la misma, que tengan voto capi
tular ^ igual al de ellos , y no otras algunas ; y 
asimismo formará las instrucciones necesarias, ó 
que juzgue convenientes , para que el repartimien
to , y colectación se haga según se debe , sin opo
sición á lo contenido en esta Concordia. 

XIX. Los referidos Subdelegados podrán proceder 
Que los Subdelegados 
procedan contra los siempre que sea necesario contra los contribuyen-
^ S L ^ teS morOSOS á la exáccion de su contingente, por 
refiere' prisión , embargo , y venta de bienes, sin que pa

ra ello necesiten implorar el auxilio del brazo se
cular ; pero no impondrán censuras sino en el ca-

so, 



so, que por dichos medios no se haya podido lograr 
el cobro del referido contingente , y observando 
las disposiciones canónicas para su imposición. 

Tampoco se impedirá el sacar de un lugar á XX. 
i . / i - i i • j i Que no se impida s a* otro , e introducir en e l , siendo en lo interior del Car los frutos décima-

Reyno, los frutos decimales de qualquiera espe- les de un Lugar a o t w 
7 ' -i n f dentro del Reyno, m 

cié que sean , ni venderlos al tiempo, y quando venderlos , según se 
previene, 

vendieren los suyos los demás vecinos, ya estén 
dichos frutos decimales en el dominio de la Igle-
sia , y de sus perceptores , ya hayan pasado al 
de los Arrendatarios , ó Compradores de ellos, de
biendo ser los primeros libres de Cientos, y A l -
cabalas, y demás contribuciones Reales , si tuvie
ren las calidades requeridas para esta exención; 
pero no los segundos, á los quales tampoco se 
les cargará por dichos frutos arrendados, ó com
prados mayor contribución , que la que se exija 
de los vecinos del Pueblo, donde se introduxe-
ren. Y donde se practique la forma de señalar 
turno á los cosecheros para vender sus frutos J le 
han de gozar sin diferencia alguna los partícipes 
de diezmos, y sus Arrendatarios , ó Compradores; 
y mientras los referidos diezmos estuviesen en el 
dominio de la Iglesia , y de los Eclesiásticos, sus 
inmediatos perceptores, no se han de poder em
bargar , retener, ni tomar con pretexto alguno, 
no siendo precisamente caso de hambre , ó nece-

• 

sidad pública; y quando se verifique este caso, no 
se podrán tomar sin pagarlos primero de contado 
á precios justos, y corrientes. 
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xxi. S. M . se servirá mandar, que sus Justicias 

o h S ' L a hsUqTJuS- Reales , siendo requeridas , obliguen á los que tu-
t Z C ™ $ : p ™ vieren cámaras , troxes , y vasijas , que hubieren 
que se dena Arrenda- acostumbrado dar en arrendamiento , á que las 
tariaS) ó Compraaores i r 
d¿ frutos decirisaks ¿ ¿ n á los Administradores , y Arrendatarios , o 
per precios justos. , . , . < i 
* Compradores de frutos decimales, contentándose 

con el precio justo por el arrendamiento. 
Podránse también extraer dichos frutos deci-

XXIL 
Que se puedan tam- males fuera por mar , siendo la extracción a do-

bien extraer fuera por i « »* i I_T • 
mar á dominios de mimes de S. M . 5 pero con la obligación de na-
fe facTret ls iTy cer regÍStr0 ' ^ traer t0rnagUÍa ' afianzando COr-
traer tornaguía. respondientemente el cumplimiento de ello ante 

el Capitán General, ó Ministro que estuviere gô  
bernando el Puerto por donde dicha extracción se 
ha de hacer. 

xxin Si el Rey nuestro Señor concediere á alguna 
Que si se concediere Comunidad | ó particular, que deba contribuir á 

alguna exención, o re
misión de cantidad de- dicha Gracia la exención, ó remisión de ella en 
bida á esta gracia ^ se , 1 1 , ^ , T , ^ 
abone lo que importa- todo , o en parte, ha de abonar S. M í al Estado 

Eclesiástico de esta dicha Diócesi lo que se de-
xare de pagar por el que así fuere exento, ó agra
ciado. 

XXIV S. M . dará siempre todos los auxilios necesa-
Que S. M . dará todo rios para la execucion de la Bula de la Santidad 

auxtlio para la execu- TV TT-T 
don de la Bula de PÍO de Pió V I . de ocho de Enero de mil setecientos 
l^I . de 8 de Enero de . , , , . . , 

i 7 9 e , y p a r a q u e l o s noventa y seis , que habla de los exentos de pa-
% L T c ^ Z ^ diezmos; y también para que ninguno de 
¿an á esta Gracia. aquellos que se dicen exentos de dezmar , dexen 

de pagar lo que les quepa en el repartimiento de 
esta Gracia. 

Los 
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Los Librancistas de cantidades debidas á S. M . XXV. 

Que ¡os Librancistas 
por dicha Gracia del Excusado podrán otorgar de cantidades debidas 

_ , _ t u i TT ' t por ĵ-̂ iü Gracia pue~ 
las Cartas de Fago de ellas , ante los hLscribanos otorgar sus C a r -

del Cabildo Catedral, ú otros Reales, sin que T ^ ^ T é J u 
por unos, ni otros se les puedan llevar mas de- ú otros Reales, 

rechos, que los señalados por el Arancel Real, ni 
otra persona con qualquier pretexto pedirles , ni 
llevarles cosa alguna por ocasión del pago. 

XXVí 
Si el referido Cabildo Catedral, habiendo da- Que si habiendo dado 

do sus cuentas de lo que ha debido pagar á S. M . ^ T r ^ / 0 ^ ^ 
" r o re el Lamido sacar fi~ 

y satisfécholo con efecto, no quisiere sacar fini- nku*t0 •> contentando-
J se con certificación de 
quito , sino contentarse con que se le dé certifi- se le dé por la 

Contaduría de Cruza-
cacion de ello , se le deberá dar § arreglándose la d a , arreglándose a l 
Contaduría de Cruzada al Arancel Real en quanío suTderedos quant0 ̂  
á sus derechos, y dando recibo de ellos á dicho 
Cabildo, para que pueda hacer constar este gasto 
donde corresponda. 

Mediante ser muy conveniente al derecho de XXVIL 

S. M . , y al de los interesados partícipes en diez- pieytos pendientes en 

mos de dicho Obispado, que se determinen los t ^ e ^ f o m ^ s t 
plevtos, y recursos, que hubiere pendientes en el bre _fleccwnes & Ca* 
* J 1 J sas Dezmeras. 

Tribunal Apostólico de la Gracia del Excusado, 
sobre elecciones de mayores Dezmeros, mandará 
S. M . se continúen , y determinen prontamente 
en el mismo Tribunal, teniendo á la vista las de
cisiones , y declaraciones sobre los mismos pley-
tos , ó sus semejantes del tiempo de los arriendos 
de la misma Gracia, á fin de que se eviten en lo 
succesivo qualesquiera dudas, que pudieran sus
citarse. 

Los 



i8 
Los quales capítulos, y condiciones , que in

dividualmente van explicados , y declarados , se 
guardarán , y cumplirán en todo, y por todo por 
el referido Cabildo de la dicha Santa Iglesia Ca
tedral de Segovia , sin ir , ni venir contra su te
nor en manera alguna ; y para ello le obligan en 
toda forma , y á sus bienes , haciendas, y rentas 
espirituales, y temporales, con las de su Mesa 
Capitular, habidas , y por haber, los nominados 
Don Pedro Alvaro Ximenez, y Don Juan Rafael 
Colmenares y Lastiri, en virtud del Poder, de que 
queda hecha mención ; dándole el mas cumplido 
en caso necesario al Excelentísimo Señor Comisa
rio Apostólico General de la Santa Cruzada, á 
sus Subdelegados , y demás Señores Jueces , y Jus
ticias Eclesiásticas , y Seculares , que de sus cau
sas , y de esta, puedan, y deban conocer , para 
que los apremien , y compelan á la observancia 
de quanto va expuesto , como si fuese por senten
cia difinitiva de Juez competente , consentida , no 
apelada, y pasada en autoridad de cosa juzgada; 
sobre que renunciaron el fuero, y jurisdicción, que 
les pueda competir , y todas las demás leyes, y 
derechos generales , y particulares, que haya , ó 
pueda haber acerca de lo relacionado en favor del 
precitado Cabildo,con las de la menor edad, y be
neficio de la restitución in integrum , para que no 
les sirvan, ni aprovechen en algún tiempo, y la 
ley que prohibe la general renunciación de ellas. 
En cuyo testimonio así lo dixeron , otorgaron, y 

fir-
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firmaron en presencia del Excelentísimo Señor Co
misario General de la Santa Cruzada , y del Se
ñor Tesorero General, de que certifico, y del 
conocimiento de los otorgantes , siendo testigos 
Don Alberto Quilez Santa Cruz , Don Joseph de 
Bartolomé Martinez , y Don Ramón Clemente Ar-
naez, vecinos de esta Corte, zsz Don Pedro A l 
varo Xirnenez. = Don Juan Rafael de Colmena
res y Lastiri. Don Antonio de Quadra. 

crEL REY. Por quanto á conseqüencia de R e d Cédula de 
aprobación. 

wuna Carta circular , que de nuestra Real Orden 
«comunicó en quince de Febrero del presente año 
w Don Francisco de Saavedra , nuestro Secretario 
vde Estado , y del Despacho Universal de nuestra 
vi Real Hacienda , á los Cabildos de las Santas 
«Iglesias de estos Reynos , á fin de que contribu
id yesen con los auxilios, que pudiesen en las ac-
v>tuales urgencias de la Corona, en el supuesto 
«de que les cederíamos la libre administración de la 
«Gracia del Excusado hasta el reintegro de las 
«cantidades, que anticipasen , y sus premios; el 
«Dean , y Cabildo de la Santa Metropolitana, y 
«Patriarcal Iglesia de Sevilla recurrió á Nos por 
«medio de su Canónigo Doctoral, y Diputado en la 
«Corte suplicándonos tuviésemos la dignación de 
«admitirle á concordar la referida Gracia , segun^ 
«y como lo estuvo en el quatrienio de su última 
«Concordia cumplida en fin de Diciembre de mil 
«setecientos noventa y cinco, baxo el precio, an-
«ticipacion , y nota de adiciones, que nos propu-

«so, 
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vso , y tuvimos á bien de admitir, propenso siem-
wpre á dispensar nuestra Real benevolencia al Es-
^tado Eclesiástico, mandando se procediese al 
r otorgamiento de la nueva Concordia , y nom-
«brando para que la autorizasen en nuestro Real 
» nombre á Don Patricio Martinez de Bustos , Ar-
wcediano de Trastamara, Dignidad , y Canónigo 
wde la Santa Metropolitana Iglesia de Santiago, 
wCaballero Gran Cruz de la Real, y distinguida 
«Orden de Cárlos Tercero , de nuestro Consejo, y 
v Comisario Apostólico General de las tres Gracias 
v de Cruzada, Subsidio , y Excusado , y á Don Fe-
wlipe González Vallejo, también de nuestro Con-
wsejo en el Real de Hacienda, y nuestro Tesorero 
«mayor; para cuyo efecto se les enteró de todo 
wpor Real Orden , que de la nuestra les dirigió 
wel expresado Don Francisco de Saavedra con fe
úcha de dos del corriente mes. Y por otra Real 
wOrden separada , que en igual forma comunicó á 
»los mismos con la propia fecha , les participó, 
«que con arreglo á lo resuelto á favor del Cabildo 
«de^la Patriarcal de Sevilla , y á los fundamentos 
w adoptados para las nuevas Concordias , que se re-
wducen á ceder á las Iglesias la Gracia del Excu
sado por la quota del último arrendamiento de 
wlos Gremios, sin la rebaxa de la quarta parte 
wconcedida por punto general en las Concordias 
«posteriores : á que las Tercias Reales, que nos 
«pertenecen , y percibimos queden exentas de con-
«tribuir á dicha Gracia j y á que la duración de 

las 
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rías citadas nuevas Concordias sea con respecto á las 
^cantidades , que se nos anticipen : habíamos veni-
«do en autorizarles para tratar con los Comisiona-
rdos de los otros Cabildos , y efectuar sus respec-
»tivas Concordias. Enterado , pues, de esta nues-
rtra soberana disposición el de la Santa Iglesia de 
^Segovia , compareció ante los mencionados Co-
vmisario General de Cruzada, y nuestro Tesorero 
w mayor por medio de sus Apoderados Don Pedro 
«Alvaro Ximenez, Dignidad de Chantre, y Don 
w Juan Rafael de Colmenares, Canónigo de aquella 
wSanta Iglesia, solicitando se le admitiese á con-
wcordar la Gracia del Excusado, ó primera Casa 
r Dezmera de cada una de las Iglesias Parroquiales 
wde aquel Obispado, según lo estuvo en el qua-
»trienio desde el año de mil setecientos noventa y 
«dos, hasta fin de el de mil setecientos noventa y 
«cinco , con ciertas condiciones, que propuso por 
«tiempo, y espacio de quince años, contados desde 
«primero de Enero del corriente, hasta fin de Dí-
«ciembre de mil ochocientos y doce , ambos inclu-
«sive, en los que se reintegraría de millón y medio 
«de reales de vellón , que anticipaba, y el premio, 
«que por ellos se estipulase, contribuyendo cada 
«un año por los diezmos de las Casas mayores con 
«la cantidad de quatrocientos un mil ochocientos 
«setenta y cinco reales de vellón. Después de ha-
«ber conferenciado, y tratado extensamente , y con 
«la mas detenida, reflexión sobre la mencionada so-
«licitud , y puntos , que incluye : Acordaron , que 

«ba-
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^baxo las condiciones, y pactos en que quedaron 
»conformes, se procediese al otorgamiento de la 
^correspondiente Escritura de Concordia, como así 
r io hicieron los nominados Don Pedro Alvaro Xi-
«menez , y Don Juan Rafael de Colmenares, con 
^Poder suficiente del referido su Cabildo de la 
rSanta Iglesia de Segovia, en el dia diez y nueve 
rdel citado presente mes ante Don Antonio de 
wQuadra , nuestro Escribano, y de Cámara del Tri» 
wbunal de la Comisaría General de Cruzada , Sub-
»sidio , y Excusado , obligándose por ella á pagar 
wen cada uno de los expresados quince años, que 
wcomprehende á los plazos , especie de moneda, y 
5? con las condiciones , y pactos , que expresa, la 
?? cantidad de los quatrocientos un mil ochocientos 
wsetenta y cinco reales de vellón. Por tanto, en 
wvirtud de la presente, aceptamos,aprobamos, con-
a firmamos, y ratificamos la mencionada Concordia 
wen el todo, y en sus partes, en los términos , y 
wcon las amplitudes , y limitaciones estipuladas en 
a ella , según está otorgada, y firmada; y sin que 
^por esta expresión , ni por las que incluyen los 
wcapítulos de la misma, se entienda atribuir al 
^Estado Eclesiástico derecho alguno, que no ten-
wga. Y es nuestra voluntad , y mandamos, que lo 
«contratado, y contenido en todos j y cada uno de 
"los artículos, que comprehende , se observe, cum-
"pla , y execute por nuestra parte , según, y como 
«en ellos, y esta nuestra Real Cédula se previene, 
» f ordena. Y para que se verifique así,promete-

wmos 
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»lllOS , baxo nuestra Real palabra, mandarla cum-
r p l i r , y executar siempre que general, ó parti-
?7cularmente fuere necesario. Y de esta nuestra 
rPveal Cédula ha de tomar razón la Contaduría 
^General de Cruzada. Dada en Aranjuez á veinte 
í 5 y tres de Abril de mil setecientos noventa y ocho. 
57 YO E L REY. r= Por mandado del Rey nuestro 
» Señor, Don Ventura Padilla. Tomóse razón de 
wla Real Cédula escrita en las tres hojas antes de 
westa en la Contaduría General de S. M . de la 
^ Santa Cruzada. Madrid treinta de Abril de mil 
w setecientos noventa y ocho, zz Don Vicente Ro-
wdríguez de Rivas.,? 

Corresponde la Escritura de Concordia , y Real Cédula de su 

aprobación , que van insertas, con sus originales, que se hallan en 

la Escribanía de Cámara de mi cargo: de que certifico , y la firmo 

en Madrid á diez y seis de Mayo de mil setecientos noventa y 

ocho. 



• 






